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•
.Suplentes:
Don .Julián AlV'arez ViIlar, Profesor agrcgad-:-,-dela Universi-

dad de Salamanca.. :.'., . ' '
Doña María Jesús Archilla Aldeanueva, Profe~rade Historia

del Arte de la Escuela de Artes ApUcada.s y Qficios Artísticos
de Avila. '

8. Jurado de la fase inicial en Sevilla:

Presidente+Comísarlü: Don José María "B~lljuinea Fernández
Angula. Consejero provincial deSellas' Artés.

Vocales:

Don Victor Pérez Escolano, Arouitecto-Director del N:fuseo de
Arte Contemporáneo de Sevilla.. -

Don Miguel Pérez Aguilera.. CEi-terlrátíco de la'E$Cuel~ Supe-
rior de Bellas Artes ..Santa Isabel de Hungrja~, dé' Sevílla,

Suplentes:
Don Manuel Olmedo critico de Arte.
Don José Cortinas Facheco, Subdirector, del Museo de Bellas

Artes de Sevilla. .

9. Jurado de la fase inicia.l en. Valencia:

Presidente-Comisario: Don Franoisco Lozano Sanchís, Conse
jero provincial de Bellas Artes.

Vocales:

Don Felipe Vicente Garín Uonibart, Director del Museo de
Bellas Artes de Valencia,

Don Vicente Aguilera Cerní, critico de,Arte,

Suplentes:

Don Carlos Sentí Esteve, crítico, de Arte.
Don Eduardo López Chávarti, crítico de Arte,

10. Jurado de la fpse inicial en ValladoUd:

Presidente-Comisario: Don Juan José Martín González, Con··
eejero provincial de Bellas Artes.

Vocales:

. Doña Eloísa Carda de Wattemberg, Director dél Museo N'a-
ClOnal de Escultura de Valladolid. .

Don Antonio Corral Castanedo, crítico de AlJte.

Suplentes:

Don Luis Calabria Íbáñez. crítico de Arte.
Doña María Teresa Ortega Coca, critica de ,Arte,

11. Jurado de la faEie inicial en, Zaragoza:

Presidente-Comisario: Don Antonio Beltrán Martinez. Conse·
jera provincHtl d., Bellas Artes.·

Vocales:

Don Angel Azpeitia E.urgos, Profesor -de Historil';l del Arte
de la Escuela de, -J'.rtes Aplicadas 'Y Ofici-Os Attisticos de' Zara
goza.

Don Miguel Angel Albareda Aguaras, Profesor de Dibujo de
la Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticús: de zaragoza.

Suplentes:

Don Julián Carcla Flaquer. Profesor de Historie; del Arte
de la Escuela de Artes Apl1cadas,y <:)ficiós;AttiS;ticos de Teruel.

Don Eugenio Marco Calvo, Profe$or deUibyJo: de la Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios ArttstIfos deZar«oZá.

12. Jurado de la fase inicial en LaQ PaJma-s d,e Gran Canarw:

Presidente-Comisario: Don Miguel Alzola GOHzález:, Consejero
provinical de Bellas Artes.

Vocales:

Don Juan Rodríguez Doreste, Secretario d€'l Musl'loCanario.
Don Rafael, Monjón Grau, Director de la Escttela de Pintura

-Luján Pérez-.

Suplentes:

. Do~ Miguel Angel Fernández-Lomana Escobar. Profesor de
Hls~or:la del Arte de la Escuela de Artes Aplíc$.das y Oficios
ArtlstlC-Os de Santa Cruz de Tene.rife.

Don Jesús OrUz. Catedrático de Dibujo,del Instituto Nacional
de. Enseñanza Media de Santa Cruz de Tenerite.

LC? digo a V. 1. para su conocimiento y demás erectos,
DIOS guarde a V. L
Madrid, 21· de abril de 1972.

VILLAR PALASI

Ilmo. SJ:.. Director: general de Bellas Artes.

M.INISTERIO DE TRABAJO

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por laque se aprueba el ConYenio Colectivo regu
lador ,de las condiciones de trabajo en la Flota
de la ..Compañta Arrendataria del MonOpolio de
Petróleos. S. A.,. (CAMPS.4J.

!lID". Sr.: Visto el Convenío Colectivo Sindlcal acordado en
24 de febrer,o 41timo por la, Comisión' nombrada al efecto para
regular las ,condiciones de trabajo de la ..Compañía Arrenda
taria del. Monopolio. de Petroleos, S. A.,. (CAM~S--A), _y su
pers{'ll!ll'd~'F1ota vinculado por la Ordenanza del Trabajo
en la Marina Me'rcante. y

Result~ndo qüe~n 8 de -marzo de 1972 la Secretaría Gene
ral de, taOrga:n~ción Sindical remite a este Centro direc
tivoeltl9'x,to ;spro1¡)ado por l{l Comisión deliherante, informando
su alcan~ ;Y" trascendencia en el orden económico-social, acom
pañandq ~studio salarial estadístico. al mismo tiempo que do
cumentaciÓp., texto y a.nexosque tuvieron su entrada en esta
Dirección. General eldfa 11 de dichotnes y afio. .'

Re;:ailtartdo:que en la·documentaGión del expediente figura la
que B,c!'Cditala conformidad del Mini$terio de Hacienda a que
se retiére lJt.segunda de. las cláusulas especiales del Convenio.

ResultartQo, que el Convenio, con· duración de tres' afios, ha
Sido infbrmadoPQr la .Subcomisión' de Salarios, le ha dado

,su conformidad la 'Comisión Delegada del Gobierno paTa Asun
tos Econ'ófnié.os y que encláitsula especial contiene declara
ción de no· repercuSlón en precios...

Considerando. que esta Dirección General es competente para
resolver s:obJ'e lo pactado y ,que SUs estipulaciones eatablecen
mejor-a.s de indudable trascendencia, tafito en la parte relativa
al contrato de trabajO Cómóen otros aspectos, dentro' de las
cOlldicinoes autorizqdas. por el Decreto·ley 22/1969. circunstan
chiS que justifican la aprobación del referido texto con arreglo
al articulo 19 del Reglamento de 22 de julio de 1958. máxime
cuando t:l'l mismo se estima ventajoso para Ambos sectore$ y no
contraviene preceptos de superior rango ni lesiona intereses
de carácter generaL

Considerando que la unanimidad de 10 estioulado y el hecho
de que sus mejoras económicas se compensen bilateralmente sin
alterer los preCios. como determina la Orden de 24 de enero
de 1959, jüstifican su aprobación y, por tanto,

Esta Dirección Gé-neralde Trabajo resuelv~:

Primero.-Aprdbar el Convenio Colectivo Sindical para el
. pE'rsonal de .Flota de la "Compañía Arrendataria del Monopo

Ijl) de Petróleos, S. A.·" (CAMPSA), acordado en 24 de febrero
de 1072.

Segundo.--Disponer su publicación en el ..Boletin Oficial del
Estado"', conarreglQ a lo previsto en el artículo 25 del Regla>
ID8nto de 22 de julio' de 1958.

Terr::er'o,-Sümificar que contra la presente. Resolución no
cabe rectl:rso alguno en la via administrativa. según el articu
lo 23 de! cit!ldo Reglamento y Orden de 24 de enero de. 1959,
modificada pOr la de Hl~de noviembre de 1962.

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años,
Madrid, .15- de abril de 1972.-E1Direetor general, Vicente

Tero Ortí.

limo. Sr. Secretarjo ,general de la Organización Sindical,

CONVENIO

CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbitQ de aplicación

Artículo 1. Ambito ~ersonal.

El presente Convenio, que Hene ámbito de Emprf'sa, regu
lará las .. relaciones laborales entre la "Compañía Arrendataria
del Monopolí-o, de Petróleos. S. A.,. {CAMPSA), Y el personal
de la· misma que preste sus servicios en la Flota -o a bordo
de embarcaciones dediCadas a,¡_ervicio interior de puertos.

Quedan ·expresaménte excluidos de las normas de este Con
venio los <Rs.diotelegrafiBtas, por no pertenecer a la plantilla
ni figurar· -en los escalafones del personal de CAMPSA.

Art. 2, Vigencia.

Esté Convenio entrará en vigor a partir del día 1 del mes
siguiente a . aquel en cuyo transcurso haya sido aprobaqo por
la Autoridad laboral cOmpetente.

Ello no obstante, la aplicación del régimen económico ge
neral que en él se establece tendrá lugar a partir del día 1 d~
enero de" 1912. cualquiera. que sea la fecha de aprobación oficial
del Convenio. '

r!:1&=JI
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Su vigencia. ,se el-tiende inicialmente hasta el dla 31 de di
ciembre de 1974.p:ero quedará tiocitamente pr-orr0gado por
años naturales en -tanto nO sea formalmente denunciado.

Art. 3. Denuncia.

Ambas partes contratantes' Se _reservan el den;chú de de
nuncia total o parcial de lascJatl.sulas puctaduii, que deberá
ejercitarse con un-a antel$clónno inferior a tres mC~tJs respecto
de la fecha de vencimiento d l3,:su vigencia inicial o de la de
cualquiera de -su, prórrogas anuales,

CAPITULO 1I

Condiciones -genetaies de aplicación

Art. 4, Viseneja de normas p:nerales.

Cúnéxcepción e;lel, régirne,n:,econónüco que sera exclusiva
mente el resultadQ d~este-Con:ven:i'O) en. todo lQ no fel;ula(io ex
presamente porél,lasrelacioneE>,Jaborales entre C,,\MP:-:,A y l')
personal pe sd Flota se 'regi!". PQfIas: disposjdopes (le la O,
denanza del Trabajo-en la :Mt,rina Mercante, aprobada pOI
Orden de20'd-emarp:de1gegs por las restantes normas com
plementarias _de la -misma.

Art. 5. Unidad de" Empresa y Flota.

A Jos efectos de _la observ~:qda de este CunvenlO y de Jb.
prestación de los servicios correspondientes, se ratilica e:q)fe·
samente- elpr~ncipiode _cuni4at';lde Empresa y Flota", cuaJes
quiera que _se~n lascaracteristicas y trMl.co de los distintos
barcos de CAMPSA, manteIliéndose vigente el. pI'; r.ci.pio re
eonocidlJen la Ordenanza. ~,'fra:bajo 'en la Munna MeHunte
slJbre la facultad privativa de-:laEmpresa para deódir libre
mente sobre los: traslad,O$ ytransooroos de los tbpukr.tes entrB
cualesqttiera de los ~uq,e_s aJ ,servicio de la misma, a fin de
atender necesidad~ tr'ansitorit:l..s o permanentes del servicio
satisfacer exigenciáS de form8-ctón profesional de .Jas dotado
ne..'i o utilizar la aptitud detpersonal pam unas determinada':.
funciones.'

ArL 6. Vinculación a la totalidad.

'*.Elconjuntc.de los derechos y obligaciones, phnadl)~ de
lKuerdo con las clau$ulas de,este Convenio, constitu}'UD un todo
mdivisible, y, por consiguient~, si las AutorIdades laborale~,
en el ejercicio, de las facultades que le son propias. no apro
basen alguna do las, condioionas establecidas, el Convenio
qllednrá invalidado en su totalidad y. volverá aj tramite de
delibr.ración para Teconsiderar su: contenido.

Art. 7. Exclusión de otros Convenios.

El presente Convenio anula, deloga y sustituye :1 todos los
concertados anterionnent,e,entre l-as re,presenru{ ¡one,; econó
mica y social de CAMPSA para el personal de la FJota.

Durante su vigencia no será'aplicable en la f:ola ck CAMPS".
n.ihgUn otro Convenio que pUflie-ia 'ser aprobado p01' la Auto·
ndad competente y afectar o referir-se a a-etividades Q trabajos
desarrollados en los buques de CAMPSA o por personal per
teneciente a su Flrita.

Art. B. Compensaciones y absorciones.

Las condiciones pactadas,estllnada-s en coniullto. compen
san -en· su totalidad á lasque reglan ameriornH.'l1!e, cualquie
ra que sea su naturaleza u origen_ y tanto si se trato de con
diciones reglamentarias, eonyenidas, concedida", uniJa!.eralnwn
te por la Empresa o estaQleCidas pOI precepto legal, Convenio
Colectivo o cualqúIer otro motivo.

En el mismo sentido; lasC'0?diciones económJcus generales
de este Convenio absorberán .ycoJIlpensaran, en cómputo anual,
las que en el"futu,ro pudieranestabJecerse por disposiciones
legales que i!Q.pliquen variaci.o@s' económicas en, todos o en
algunos de lQsconceptos retributivos, Las posible,> mojoras
económicas futuras a que ser~fiere este párrafo sólo tendrán
eficacia, prt'tcUca si, globalmente cQnsiderar,as en cómput:J
anual, ,sUJ)erasen Jos niveles económicos generales 8st8blecí
dos en '. este Convenio.

Art. 9. Garant,íA personal.

En el caso ,de que algún productor, en el momento de en·
traren vigor este' Conveiüo, tuviese reconocIdas condidDnes
económicas" Que,Consideradas e-p:su conjunto y cómputo anual,
resultasen de importe. superiol':& las que le correspondiese
percibir por aplicación'de estf,l:"Convenio, el interesado tendrá
derecho a que se le mantengan y respeten con carácter es
trictamente~rsonal las condlcioneseconómicas mas favara-·
bIes que viniese . disfrutando;

Las cantidades perctlJidas coino garantía personal compen
sarán y absorberán. hasta donde proceda, a. las futuras me
)Ofas económicas de cUalquier orlg«m.

Art. 10. Contraprestafióll.

Los productotes af-ecta.dos por aste Con·veniose comprome~

ten, con .el. carácter de contrapre.jtad6n obligatoria' por las me~

joras derivadas del mismo:

- ,A cumplir fiel y puntualmente. &US deberesprofesiona
les. abstenIéndose de cualquier fOrma de'aduación activa o
pasiva que perturbe elnormalde~nvolvimientodalas rela
ciones la;bora-les. o difi~tdte:o demore el desarrollo de las ac-.
tivldades de la Compañía.,''''

- A incrementar )d8a('fualesn~velesde productividad in
dividual o colectiva para. que, dun~,nte la vigepda .delCon~
venia y dillando a s~lvo la creación de nUEj;vpsSér1ficios-.pueda
atenderse el previsible aumanto de . la. actiyidad.· de la Compa~
iHa sin' que se produ~can aumentos de p-Iá'htUla;

CAPITULO III

Régimen económiCo

Arl. 11. Normas generales.

Las perceptiones del pers0rIal afectado por el presente Con·
vema qued.an integradas por los conceptos siguientes:

al Sueldo profesional convenido ÜnensuaD,
bJ Aumentos por ,antigüedad.
el Plus déemb~rque,

d) fultribuCÍón de domingoS'. y festivos.
el H~tribución complementaria por vacaciones .y licencias

con sueldo,
fl lloras- extraordinarias.
gl Participación en beneficios.
hJ Pagas extraordinarias.
iJ Asigna.cionespor desempeño de puestQl> de confianza y

re5pon~abilidad.

Art. 12. Sueldo profesional conv·énido.

. Por sueldo ,profesional convenido se entiende- la percepción
niensual correspondiente a lA categoria profesional ost~ntada

y comprend-e los siguie~tes.conceptos retributivos:

- El salario base establecido 'para la categoría profesional
correspondJente en la Ordenanza del Trabajo··.en la·· Marina
Mercante.

- El 15 por 100 establecido enelapartade 11 del articulo
112 de la dtada Ordenanza para las tripulaciones de los bu-
ques que- conduzcan materias inflama·bles. . .v .

- La. parte proporcional·c-orrespondiente a dos meses de
comperlSaC1Ón por manutención ap,ercibit en metáHooduran-
te el periodo de: va,c;at:lones. .

- El in'iporte equÍ\ralemeal suministro de butanO,gllsolina
y petróleo que queda suprimido.

- EJ aumento que para este concepto de _sueldoprofesio_·
naJ convenido~ se pacta en el presente Co~venio.

Los importes de lus sueldos profesionales cOnvénidos para
cada cBtegoria profesional son Jos que figUran, en la. columna
correspondíenf.e del anexo número 1 al pres~nte Convenio.

Art. 13, AnUgüedad.

Los aumentos: por antigüedad quedan establecidos en ·trie
nios dH 5 por l00d~1 sueldo profesional convenido.

Art. 14. Plus de embarque,

El plus de embarque que deben percibir quienes pert.ene70

Giando al personal embarcado -prestan sus serviCios profeslo~

naJes a bordo, Con destino en tiena o ,se, encuentren en, coroi:,
sión de servicio, transbordo o: esperad-ebuque ordenados por
la Compl\ñfa. tendn't los importes quesefijanert la columna
corrospondiente del anexo numero 1 del'pre,sente Con:ven10.

Este plus <:omprende e integra las percep'tiones queregla~
mentariamente establece ·l,a· vigente.·Ordenan~ del Tra:b"jo, de
la Marina Mercante por los conceptos de pl"u-sde,n&vegación.
gratificaciones de mando y jefatura,. diferencias, de OfiCiales,
quebranto de moneda, ind-emnizaciones p()r uniforme y ropa
de trabajo '6, indemnización por-trabajossuc1os o' moll:lstCis~
j~;ualmente comprende e integra lasgratificaciQnesdera.d.io:,
L:!efonia, la .retribución correspondiente. al promedio 'de d~
mingos y días festivos ·trabajados y comp-ensados en metá-h~
ca V los' aumentos, y mejoras resultantes de la aplicación. de
Convenios ·Colecttvos anteriores.

Art. 13. Domingos y festivos.

Las retribudoiles correspondientes adortlingos y f.e~stivos
descansados en situación de presta.cIón .d,e tiervici,osquedan
integradas dentro de los anteriores cQnceptos de sueldo pro
feSIonal convenido}' plus de: embarque.

Las retrlbucíones correspondiente,sa domJngos. y festivos
no descansados, en igual situ,ación, quedan ineorporadasglo-
balmente. segtín cómputo ge:neral anual. y en la parte pro
porcionala. cada mes, en las cantidades percibidas por eJ
concepto de plus. de embarque.

liLa:••" .." 221""
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Art. 16. Vacaciones.

Durante el periodo de disfrute de- vacaciones, el personal
percibirá. además del sueJdo profesional convenido y de .10s
a.umentos por antigüedad, las cantidades complementarlas que
para tales situaciones y para el conjunto del períocio de_vaca
ciones se fijan en la columna correspondiente del anexo nú
mero 1 al presente Convenio.

Iguales cantidades y -conceptos se percihirán por. el per
sonal que disfrute de licencias.retribuídas concedidas por la
Compañía. •

A;t. 17. Horás extras.

Las cantidades que corresponda percibir por las horas ex
traordinarias realizadas en días laborables o'. en .domingos o
días festivos, serán las que se recogen en el an6XQ n,l:l1llero-1
al presente Convenio, en cuyas. cuantíasquecian incluidos
no sólo la totalidad de los conceptos COJllPl;ltabl€s;si~(J tam
bién los recargos que procedan según se trate de horas extra
ordinarias realizadas en dias laborables o endomi-ngos, ó días
festivos.

Para el pago de las horas extras se ti1Mrá, en <?uenta el
total período de tiempo invertido en su teftHu.l-clón~ea cual
fuere la hora de iniciación o terminación dé tos tnÜ..aíos.

De acuerdo con lo anterior se consíderatu "córi':mhora com
pleta el periodo de tiempo que exceda dequ;nce ,rn'íU.1tQS; te
niendo presente, que este cálculo se efectUará ,siem"p~e'~()bte el
periodo total de tiempo empleado en cada trabajo extrao~~:inario

Conforme a lo dispuesto en el artículo, núm~o 140 dala Or
denanza del Trabajo en la Marina Mercante, a cUyo I]n;' Y para
su mejor cumplimiento;'" la Inspección Mo.pt<u'á las instntcdo
nes oportunas.

Art, 18. Participación en beneOdos,

El personal afectado por este Convenía pel'cibirá, en con
cepto de participación en beneficios, una grati(i.cación progre-
siva regulada de la siguiente fOI'ma: '

Una mensualidad completa, cuando el divide,ndo liquido que
se asigne a las acciones que constituyan el capital social de Ut
Compañia no rebase el ·9 por 100. A partir de dícho- porcen
taje se le concederá 1/4 de mcnsu¿Udad más porcada fracción
de 0.25 por 100 líquido en que se incr$'tnente eldivideJido;A es
tos efectos se estimará también como dividendo liquIdO lapri
ma de asistencia de accionistas.

Art. 19. Pagas extraordinarias.

En concepto de pagas ex!raordínarlas de L8 de julio y Na
vidad el personal afectado por este Convenioperci:biTá en cada
una de ellas el importe de una mensualidad.

Art. 20, Importe de las pagas e.xtraordinar~as.

El importe. de .la mensualidad de las pagas extraordinarias
de 18 de julio y Navidad y el_de las que puedanpefcibifae pOI"
participación en beneficios comprenderá laF:uma _cletsueldo
profesional convenido de la categOrl8 laborarl queoste,nte el
interesado en el 'momento de su exigibilidad re!j,Pootlv'a,incre
mentado, en su casa, con los aumentos por antigiiedad y una
cantidad idéntica a la complementaria que se devehgaenvaca·
ciones, figurada en la columna correspolldjente d€;l allexo, nÚ·
mero 1, según resulta de lo dispuesto ene! artículo 16,

. Serán exigibles y se harán efectivas: la paga del 16 de iu·
ha, el día laborable inmediatamente anterior a la citada fecha,
y la de Navidad el día laborable inmediatamente antetiór al
22 de diciembre. Las que pueden acreditarsa-por:· participación
en beneficios serán ,exigibles en el momento de .la· aprobación
del balance de la Compañía por la Junta gene~Ld,éáceionistas,
si bien se harán efectivas dentro de los 'Veinte dfas;s1guientes.

El personal que hubiese ingresado. en eltranscutso_ del· año
Percibirá las pagas extraordinarias de 18. de:j.uHó y Navidad
en proporción al tiempo servido hasta la/echade suexigibili.
dad, A estos efectos, la fracción de mes' natural '$e computará:
como si se hubiese trabajado el mes completo.

. Igual criterio de proporcionalidad en ftmcióndel tiempo ser
v!~o durante e~ ~jercicio económico se llplkará a_'la participa·
ClOn en benefIclOs que corresponda al ejerc-ic.lO de ,que se
trata,

Art. 21. Puesto de responsabilidad.

Con independencia de las retribuciones que puedan corres
PO';lder al Jefe de. Inspección, !nspectores. Subipspectarefi y a
qUIenes se encuentren enrolados en. un buque como Capitán y
Jefe de Maquinas del mismo, de acuerdo con sli categdria
profe;;ional, 'tal y como éstas quedan determinadas en el ane
xo. num~ro 1 del presente Convenio, la- Com¡m1\fa otontatá una
aSIgnacIón económica especial a ·109 que desemj)eden U1$ funcio~
nes indicadas, por estimar que corresponden-a, puestos de desta.
cada confianza y responsabilidad.

Las asignaciones económicas qUe· se estable:Oé:n para l-os ex
presados pue.stas. recogidas en el anexo nú;mero2 dél pre
sente Convemo, comenzarán a 9ievengarsea partir deL1Il:omento

de su entrada en vigor y eS,tarán sujetas a las siguientes con
diciones generalesl

- En ningún caso 'tondrán carácter personal, ya que sól:"
guardan relación con el cargo o función desempeñad'iS, daven·
gándose día a día y dejandose automáticamenM de percibir
cuando el interesado cese efectivamente en el desempeño o en
rolamiento del puesto de que se trate,

- Seper:cibirán exclusivamente en cada una de la..:;: dote men
sualidades normales, durante la~que se haya podido desem
peñar el püesto al que correspondan, y no~se computarAn a
ningún efedo para la fijación de los conceptos económicos co
rrespondientes a la categoría·profesionul del perceptor, ni tam_
,poco para la determinación de- pensiones.

Por pl contrario, f;í· se ('omputaTán para el cákulo de las
indemnizaciones de acddent~s de trabajo, si así procediese.

~~ Las cuantías serán fijadas discrecionalmede por la Compa
ñia establ~déndose actualmente .las que c.onstan en el anexo
número 2 del presente Convenio, ~

- No compensarán ni absorberán concepto,,; econé-micos que
ya vinieran. ... devengándose,_ dada su especial naturalnza. A su
vez. tamp.oro tendrán elcáráctel' de compensables o absorbi
bles por IR' futUras meioras económicas que pudieran corres
ponder a JO:f>, interesados por razón exclusiva de su categoría
profesional. Todo oIJo sin perjuicio de la extinción del derecho
f\ su percepción cl,lando el interesado deje de desempeñar el
puesto de que ,se trate.

Art. 22. Incapacidad laboral transitoria,

El personal en situación de incapacidad laboral transitoria
derivada deatcidente de trabajo o de enfermedad percibira.
además del ,sueldo profesional convenido y de los auu.:entos po~

antigüedad, las cantidades complementarias que se fijan en las
columnas correspondientes a cada.~ situación de baja en el
anexo número 1

Este beneficio queda limitado al "tiempo máximo de dura.
ción de la situación de incapacidad laboral transitoria que es
tablezca la .legislación sobre Seguridad SociaL

La Compañía se reintegrará, durante este periodo, de los
importes correspondientes a las prestaciones económicas abo
nadas por la Seguridad Social y, en el caso de que las per
ciba dítectamente et interesado, dedücinª" su importe al abo
narla los indemnizaciones establecidas en este ~rtículo.

Art. 23. RHisión' automática,

El día 1 de enero de 1973 los importes de sueldo profesional
convenido, del plus de embarque y de la retribución por va
eadones qUf-"l se e-stablecen en el ane.xo número 1 se incre
mentarán en la mIsma proporción en que haya podido variar
el indice general del costo de vida -conjunto nacional, según
daios ofidales del Instit.uto Nacional de Estadistica·- durantoJ
el periodo comprendido entre elIde enero y el 31 ce diciem-
brf' de ·1972 .

El día 1. de enere' de 1974 los importes del sueldo profe
sional convenido, del plus de embarque y de la. retribución por
vacaciones que seeslablecen en el anexo número 1, SC' incre
mentaran en la misma proporción en que haya podido variar el
indica general del costo de vida ~con¡unto nacional, segun
datos oficiales del Instituto Nacional de Esta.dística~durante el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciem
bre de 1073

En las mismas fechas señaladas en los párrafos preceden
tes y mcdiun te la aplícadón de los mismos sistemas de actua··
Jiútción se incren1t1ntarán los importes de las horas extras que
se ccnsígnl.ln en el anexo numero 1.

CAPITULO IV

Otros conceptos económicos complementarios

Al"t. 24. Manutención.

Se autoriza hasta un ma.ximo de 80 pesetas el gasto por tri
pulante y día de la manutención del personal a bo-rdo de los
buques.

El tope autorizado se incrementará en la misma proporción
en que haya podido aumslltar el índice general de coste de
vida el 31 de dícíembrede 1972 y de 1973, según datos oficiales
publicados por el Instituto Nacional de Estadística durante los
perionos de _tiempo comprendidos entre el 1 de enero y 31. de
dicielllbre de los mismos años. La aplicación de esta incremento
se efectuará a partir del primer. día del mes siguiente a aquel
en que se publiquen los referidos índices.

El tope autorizado para manutención del personal a bordo
se aumentará- al doble en el dia de Navidad y en la festividad
de la Virgen del Carmen.

Art. 25. VlaJes al Golfo Pérsico o América.

Se est.ablece una gratificación que percibirá la tripulación
de los buques de CAMPSA en los viajes que realice al Golfo
Pér~ico y América.
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Su cuantía se fija en las cantidades siguientes:

"--'-===
Amél"i'-":t Golf() Pérsico

Art. 31. Redond>ta de percepciones.

Todos los conceptos de' abono o descuento parciales o tota..
les que integran· la nómin!l mensual, se redondearán por de.",
recto o por exceso a pesetas. completas,

_=:::===::;

Dielas

Pt'sotas diarias

Art. 26. Ayuda escolar.

El personal co;n más -de seis meses de antiguedad en la
Compañía y que preste sus servicios en la Flola, percibirá
en concepto de ayuda escolar, por cada hijo y año, las canti
dades siguientes:

Vacadones y varios

CAPITULO V

Art. 32. Duración.

El perSOl'lfll embarcado tendrá derecho a un período de vá"
caciones de cincuenta y ocho días al año.

De acuerdo con este número de días y conforme con el tex
to ~el articulo' 6." del Convenio Colectivo de 1970, se confirma
la supresión de la ampliacíón de v.a~iones por trienios, .. no
pudiendo el. personal acumular vacaci()n~ por domingos y
festivos trl;lbajaQos, y llega.jo· el.momento .de.su disfrute dis
pondrá de veinticuatro noraspara el· tta.s1l.ldo a sú domicilio
después del momento de .desembarco, empezando el cómP1,1.tQ
del periodo de va.cacioue:s al expirar elcittkdo plazo de vein
ticuatro horas. Asimismo contará con un plazo de veinticua-
tro horas para su reincorporación "a bordo. <

El personal con destino en tierra disfrutará de treinta días
naturales de .vacación.

Art. 33. Ceses.

Quienes cesen en e.l tt<lllSCUrSo del ai\o, por' causas que no
les sean imputabies, tendrán derecho a la retribución en me~

tálico equivalente a. la parte proporcional. de vacación no dis~

frutada, según el número de días trabajados en el año.

ArL 34. Tra.nsp()rte.

En aquellos puertos de difícil comunicación edn sus nú
cleos urbanos mas próximos, se mantendrá el transporte dl3'
los t.ripulantes entre el bf:l,rco y la; población siempre que la
estadia permita la concesión de permisos para deseUlbarcar~

Art. 35. Cargos de representación pública o tdhdicaL

El personal de la Flota de CAMPSA· que ostente cargos de
representación publica o sindical tendrá derecho a que la Em
presa fe dé las necesaria$- facilidades para el desempeño de
los .mismos, así como al percibo en casos de ausencia de sus
pueBtos de trabajo, justificada por tal·· motivo; de la .retribu
ción correspondiente a la·. comisión de .servicio dentro de los
límites que marque la legislación vigente.

Art. 36. Aportación a la. Mutua.

La ,aportación de la Compañia a la Mutua de Previsión y
Asistencia Social del Personal do la Flota de CAMPSA, así
como la de sus asociados, vendrán determinadas por lo dis
puesto en el artículo 27 d$ los Estatutos· de la· expresada Mu~
tua., aprobades por Resolución de la Dirección General de
Previsión. hoy de la Seguridad Social, del Ministerio de Tra
bajo de fecha 30 de enero de 1967.

Art. 37. Alumnos.
Los alumnos de Puente,. Máquinas o Radiotelegrafía que

efectúen sus ~rácticusen buques dé la. Flota de CAMPSA,
percibirán, mientras se enwentren enrolados en dichos QU
ques o en la sítuación de Ilcencia con sueldo, la gratificación
mensual de 6.720 pesetas,

En esta lpatificación quedan comprendido.s los &iguientes
conceptos:

Gratificación por sueldo.
Tanto PQr cíento de inflamableS.
Plus de navegación OOlilo participftción en el Sobordo.
Pugas extraordülarias te$lamelltarias de 18 de julio y Na-

vidád.
Pl:fgas POt' oarticipación en beneficios.
Indemnización por uniformes.
Trabajos· realizados fuera de la jornada legal necesarios

pnra su formación· })rofesional.
Butano, gasolina y petróleo.
La misma gratificación la percibirán los expresados alum

nos, en ias 'situaciones deaceidentes de. trabajo y enfermedad,
dm'ante el tiempo de b:wapacidad laboral tra:'lsitoría que. es~
tablez¡;a la. legislación e<*re. Seguridad· SoCial. reintegrándose
la Compa.ftia. de tos. importe¡; correspondientes a las prestacio
ries económicas abonadasoor la Seguridad Social por tal con
cepto durante dicho período.

CLAUSULAS ESPECIALES

--~

15.000
13.000
10.000
6.000
6.000
4.500
3.500

2.400
4.BOO
6.000
7.500

10,000

Importe
ayuda

9.000
7.500
6.000
5.000
4.000
3.000
2.500

Capitán ..... » ••••••••••• , •• » •••••••• » .

Jefe. de Máquinas ,_ ,_ , '.
Primer Oiidal .
Segundo Oficial , , , .
Tercer Q'ficial .
Titulados y Maestranza .
Subalternos , .

Cuatro y cinco años ...
De 6 a 10 años, ambos inclusive
De 11 a 14 años, ambos inclusive
De 15 a 17 afíos, ambos inclusive ...
De 18 a 21 añ<?s, ambos inclusivo

Edad de los hijos

Será necesario acreditar la realidad de los estudios y sor'Ún
beneficiarios de eElta ayuda los hijos que el 15 de agosto de
cada ano tengan cumplida la edad que so señala en la escala.

Teniendo en cuenta la época de mayor incidencia en los
gastos por escolaridad, el abono se efoctuariL en una sola vez
y precisamente el 15 de septiembre o día hábil inmediato an~

terior de cada año.

Art. 27. Economato~

Art. 29. Fallecimiento.

En caso da fallecimiento de Ull trIpulante, cualqUlera que
sea la causa que lo origine, la Compaúía suft"age.lu los gastos
de traslado del fallecido al lugar de· su domicilio familiar
y hará efectiva a su esposa, hijos o padres, por este m·den,
una indemniza.ción equivalente a. una lllensualidad· del sueldo
profesional convenido,· aumentos por antigüedad y retribución
complementaria por vacaciones.

Art. 30. Dietas.

La cuantía de las dietas a aplkar segun lo que dispone el
artículo 125 de la Oluenanza del Trabajo sellil la ~¡guiente:

Durante la vigencia del presente C01wenio t~l régimen eco~

nómico establecido en relaci6ncon el Economato, consistirá
en el abono m.ensual en metálico y a título de compensación,
de 1.000 pesetas por titular y 50 pesetas por cada béneficiario.

Art. 28. Premio por servicio a la Empresa.

La Compañía abonará al personal que cumpla veinticinco
af¡os de S6TVicios en activo, por UJla sola vez, un premio en
metálico equivalente a una mensualidad del sueldo profesional
convenido. aumentos por antigüedad y retribuci.ón complemen
taria dé va-eaciones.

Se devengara por los tripulantes que hayan realizado el viaje
completo. ~ntendiéndose por tal a est·QS efectos el período de
tiempo comprendido entre el puerto nacional de salida. del
buque y el prime-r puerto de Uegaqa a su regreso.

Estas gratificaciones no se computarán en· ningún caso para.
la determinacI6n de p-ensiones, salvo para el cálculo de las
indemnizaciones de accidentes de trabajo si asi procédiese.

"

Jefe de Inspección, Personal de Inspección, Capi·
tanes y JeCes de Máquinas 730

Oficiales y Titulados ... 700
Maestranza 500
Subalternos ... ... ... 400

\

l?rimera.-La Comisión DeHberadora del Convenio hace con'3'·
tal' que, en su opinión, las condiciones pactadas no determl·
nan alza de. precios €In. los productos transportados, ,mani¡)u~

ladQs o vendidos por CAMPSA. ,
Seguncla.·....Sinperjuicio del acuerdo. a que han llegado las

reptesentacü)nes eponómica y. social. .. el conten.ido del presen
te Convenioquedacondiclonado a la ulterior conformidad del
Ministerio de Háciénda.

HNihiWi:iM!lji 1.
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CATEaORJAS Pllon:SION.ALES

Contrá,tnaestre, Calderetéro. Bom.bero y Mayordomo o.. •..
Cocinero de· primera ... .0. ."'.,. o.. o.. ..• ...
En¡¡ro.o<lor ...... ... ,., '" ,.. ... ... .. ..
Marinero preierente y Camarero de primera , .
Marinero "ordinarto, Camarero de segunda y Pajero .o. .
Mozo y Marmitón ..• '" ..:- o ;

ANEXO !fl1MERO 1 '¡;J
.."

'"Plus &nbarque I Retribuciones complementarlM I Valor horas extraordinarias

Sueldo
Unclutdos recargos)

profesional

, Buques hasta
CÓllvenido En sJtuaci6n IEn situación

Imensual Buque más· de de ve.<:'aCiones . de accidente IEn . situación I Laborables Festivos'
2O,OOOT.fkB. 20.000 T;R.B; y licencias . de' trabajo :le enfermedad

con sueldo

19.320 21.800 21.800 14.400 14.400
18.240 21,000 21.000 13.800 12.2OQ
1'1.400 20.300 ao.aIlO lMoo 13.4{)1j
1'1.160 19./00 19.700 13.000 13.000
16.440 19.000 19.000 12.600 12.600

14.700 24.51Q I 28.110 16.080 12.000 $.200 211 I 237 (¡)
13.950 22.650

I
2EL4oo Q,6BC 11.100 6.000 201 225 (l)

12.060 19~380 - 8:~'600 9.000 5.100 150 1&8 (l.

11.130 17.8$0 - ,~.310 8.400 UOO 134

i
150 tl)

11.130 14.430 16.620 6.310 8.40() 4·600 l:i4 1'lO
9.530 16620 - 1.65() 7.600 4.500 115 129 fl}
ViSO 15:.330 - 7.650 7.500 4.$00 115 128 (l)
9.630 12.810 14.670 7.650 7.500 4.500 115

!
128

8.520 12.330 13.950 7.290 6.900 3:900 100 112

7.38(') 12.570 - 5.130 7.500 3.600 98 i 109 ll)
7.020 .U;310 - 4;860 6.000 3.000 950 ! 105(H
7.020 9.150 - 4}!80 5.40n 3.000 95 lOó
•.960 8.520 9.870 4.470 4.500 2.700 i¡3 103 ..

'"6.870 8.370 9.540 I 4- .MO 4.500 2.700

I
.01 lOO "6.690 7.890 9.000 1 ..050 4.200 2.SS0 66 96 [

'6.300 7.530

I
6.650 I 3.630 3.900 2.400 I 83 93 ..

5.9'iO 7.260 8."l?O , :H!OO 3.75ü 2 ?MI 80 90 -5.85(1 6.570 7.630
,

3.~ 3.300 2.100 70 76 ~
5.700 6.aao 7.260 I 3.210 1.:lO0 2.100 I 61l, 76 :'~

".

Pa.trÓn ·ctlD mundo _, ,..
Mec;linico naval con jefatura '" ., ,
MécátrJoo naval de primera " '" .
Electricista. .... ... ... •.• ... ... ...

Jefe; d$ Inspección •.• ... •.• .•. ..• ••. ...
Capitán'wspector "0 .~. '0 , ' ••

MaquinIsta 'lnspeeto:r ..•, ' , ~ .
C8,pltán Subinspector •.• '" ..• .• , ~ ..
Maquini·st.a Subinspector ,

Capitáp .
Jefe de Máquinas ..
Piloto con mando ••• '" •.• ••• .
Pl;jttl,er OUcial MaQ., (:on Jefatura . , .
Pri.r:t1,er ..OficiAl .. . '" .,. .•. ..• ...
$egun.c!o Qfki&l con mundo ' .
S~\1l1(jo QUdal Maq. con jefatura ..• ...
Se.rtfnd.o' ,:Oflc;ial •.•. •... ....• ...• . '" .
Tercer.. Oficial ... ... ..• ... ..•

(1) Ei¡ltas cant.idadflS se previenen pa.ra los supuestos ex<:epcionales a Que alude el arUculo 137 de. la vigente Ordenan~1i del Trabajo en la Marina Mercante.

•
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ANEXO NUMERO 2

Asignaciones por desempeño de puestos de confianza
y responsabilidad

CQNVE!"IiQ COLECTiVO SINDICAL ENTRE LA .COM
PAÑIA ARRENDATARiA DEL MONOPOLIO DE PE
TROLEOS. S. A.> (CAMPSA) y LA REPRESENTAClON

SOCiAL DE SUS TRABAJADORES

RESOLUC10N de la D¡rección G'Hleral de Trahajn
por la que se aprueba el Convenio Colectivo Sin.
dical de ámbito interpravincia-l para el personal de
tierra de la "Compañia ArruTli'.Wtar'ia delM6nopo
lío de Petróleos, S. A.» (CAMPSA).

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
interprovincial para el personal de tierra de la ..Compañía
Arrendataria del MonopoHodePetroleos, S .. A ... ¡CAMPSA); y

Resultando que la Secretaria General de la Organizadón
Sindical, con escrito de fecha .a de marzo pas.ado, ha remitido
el texto del expresado Convenio, que fuésuscrHo por la Co
misión deliberante ellO de f'ebrero último, ton la docUmen~
tadón e informes a que se refiere el articulo primero del
Decreto-ley 22/1969, de 9 de diciembre;

Resultando qué ha sido emitido inforl'lit- por la Dirección
Gener,al de la Seguridad Social; .

Resultando que por Orden de 18 de marzo del año actual
el Miriísterio de Hacienda ha dado su conformidad al conte-
nido del referido Convenio; _

Resultando que previo informe de la Subcomisión de Sala
rios. al Convenio ha sido dada laconfornüdad al mismo por
la Comtsión Delegada del Gobierno para Asuntos Econónücos
en su reunión del día 14 defmes actual;

Resultando que en la tramitación de este expediente se
han observado las prescripciones reglamenturias";

Considerando que esta Dírección General es competente
para resolver sobre lo acordado por las part~s en el Convenio
Colectivo Sindical en orden a su aprobación' o a la declaración
de ineficacia total o parcial de su texto, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 13 de la Ley de 24 de abril de 1958, en
relación con los articulas 19 al 22 del Reglamento de 22 de
julio de 1958;

Considerando que habiéndose cumplído en la redacción y
tramitación del Convenio los preceptos legales y reglamenta
rios aplicables, figurando en su texto que ,las mejoras que se
establecen no repercutirán en los precios de su actividad mer~

cantil, no dándose ninguna de las causas de ineficacia del
artículo 20 del Reglamento de 22 de .julio de 1958, y dado que
en cuanto a su contenido económico le ha prestado sU"COU
formidad la Comisión Delegada del Gobierno para Asuntos
Económicos, según lo establecido -eu<el Decreto~ley 22/1969, de
9 de diciembre, por el que se regula la política' de salarios,
rentas no salariales y precios, procede su a:probación.

Vistas los citados preceptos y demás aplicables,
Esta Dirección General resuelve:

Primero.-Aprobal' el Convenio Colectivo Sindica!, de ámbi
to interprovincial, para el personal de tierra de la ~Compañía

Arrendataria del Monopolio de Petróleos, S, A.'" {CAMPSA},
acordado ella de febrero de 1972.

Segundo.-Comunicar esta ResoluGión a la, Organización Sin
dical para su notificación a las partes; a las que se hará saber,
de acuerdo con el artículo 23 del Reglamento de Convenios
Colectivos, mod~fic~do por Orden de 19 de noviembre de 1962,
por tratarse de Resolución aprob~toria no cabe recurso contra
la misma en vía administrativa.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Bolctin Oficial del
Estado».

Lo que digo a V. 1. pata su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l. .-
Madrid, 15 de abril de 1972.-El Director general Vicente

Toro Ortí. '

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL

Puestos

Jefe de Inspección ', 'H ......

Inspectores o.. ".
Subinspectores n ,_,

Enrolados como Capitán:

En buques de más de 20,000 TRB ... o" ..

En buques de 5.000 a 20.000 TEB ,., ._, .
En buques de 1.500 a 5.000 TRB ,.. .
En buques de menos de 1.500 TRB

Enrolados como Jefe de MAquinas;

En buques de más de 20.000 TRB ...
En buques de 5.000 a 20.000 TRB -,-
En buques de 1.500 a 5.000 TRB .. , ...
En buques de menos de 1.500 TEB ,-, ... .-,

Peseta!;
mensuales

]0.000
8.000
6.000

8.000
6.000
4.000
:¡.OOO

7.000
5_000
3.000
2.000

CAPITULO PRIMERO

Objeto y ámbito de aplicación

Articulo L Amblto territorial.

Se aplicará el pres€nte Convenio en todos los centros de tra
bajo enclavados dentrQ del territorio naCional donde la ..Com~
pañia Arrendataria del Monopolio de Petróleos, Sociedad Anó
nima" (CAMPSA), desarrolla o' desarrolle en el fututro sus
actividades.

ArL 2, Ambito personal.

La aplicación de las condiciones laborales que se pactan
afectará a todo el personal de CAMPSA, excepto a:

LO Quienes desempeñen funciones de alta Dirección, alto
Gobierno o alto Consejo, definidas en el artículo séptimo de
la Ley de Contrato da Trabajo.

2. 0 QUienesan casos.6speciale,s,por encargo de la Compaw
ñía y con .carácter transitorio,. atiendan necesidades específicas
de índole téGnica.

3.0 Quienes estén sujetos a Reglamentación, Ordena.nza Ó
N.orma laboraldj.stinta dé la Reglamentación Nacional de Traw

bajo en la CAMPSA,. quedandO' incluido en este apartado el
personal de mar o de tierra perteneciente a la Flota de CAMPSA.

Art. 3. Ambito temporal.

Este Convenio entrará en vigor a partir del día. 1 del mes
siguiente a aquel en cuyo transcurso haya sido aprobado por
la autoridad laboral competente.

Ello no. obstante, l~aplicadón del régimen económico gene~

1'al que en. él se establece tendrá lugar a. partir del día 1 de
enero de 1972, cualquiera que sea la fecha de aprobación ofi~
cial del Convenio, sin perjuicio de 10 dispuesto en el párrafo
segundo del artículo 30.

Art. 4. Vigencia, Prórrogas y denuncia.

La vigencia del presente Convenio se extiende inicialmente
hasta el día 31 de diciembre de 1974, pero quedará tácitamente
prorrogado por años naturales en tanto no sea fonnalmente
denunciado,

Ambas partes contratantes se reservan el derecho de denun·
cia total () pardal de las .clausulas paCtadas, que deberá ejer~
citarse con una antelación no inferior a . tres meses respecto
de la fecha de vencimiento de suvigenda inicial o de la de
cualquiera de sus prórrogas anuales.

CAPITULO JI

Condiciones generales de aplicación

Art. 5. Vinculación a la totalidad.

El conjunto de los derechos y obligaciones, pactados de
acuerdo con las clausulas de este Convenio, constituyen un
todo indivisible y, por consiguiente, si las autoridades laborales,
en el ejercido de las facultades que les son propias; no apro~

basen alguna de las condiciones establecidas, el Convenio que
dará invalidado en su totalidad y volverá. al trámite de deli
beración para reconsiderar su contenido.

Art. 6. Exdusión de otros Convenios,

El presente Convenio adula, deroga ysustüuye a todos los
concertad.o.'): anteriormente entre las representaciones económi
ca y social de CAMPSA.

Durante su vigencia no sen'! aplicable en CAMPSA ningún
otro Convenio de ámbito interprovincial, provincial. Gomarcal
o local que pudiera ser aprobado por la autoridad competente
y afectar o referirse a. actividades o trabajos desarrollados en
las dependencias' o por personal de la Compañia.

Art. 7. Compensaciones y absorciones,

Las condiciones pactadas, estimadas en conjunto, compensan
en Su totalidE¡d a lasque regian anteriormente, cualquiera que
sea su naturaleza u ongen, y tanto si se trata de condiciones
reglamentarias, convenidas, concedidas unilateralmente por la
Empresa o establecidas por precepto legal, Convenio Colectivo
o cualquier otro- motivo.

En el 'mismo sentido, las condicionesecouónlicas generales
de este Convenio absorben't-n y compensarán en cómputo anual
las que en el futuro pudieran establecerse por disposiciones
legales que- impliquen' variaciones económicas en todos o en
algunos de lQs conceptos retributivos. Las posibles mejoras
económicas futuras a que se refiere· este párrafo sólo tendrán

_~i JI\


